
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante:  Nelson Hernández  
Demandado:  Raúl Mendoza Montaña  
Radicación:  25269310300120180014900 

 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda, verificado que el poder allegado 

por la parte demandante, no reúne los requisitos de los artículos 73, 74 y 77 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022, se REQUIERE al abogado para que adecúe conforme a las precitadas normativas, 

ya que no se observa presentación personal o trazabilidad electrónica en caso de haber 

sido conferido por mensaje de datos.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

(con firma electrónica) 

 

 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 59 hoy 26 de octubre de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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